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INTRODUCCIÓN1

Los individuos construyen relatos sobre la 
condición de ciudadano a partir de su parti-

1 Esta nota de investigación contiene resultados del 
proyecto del Plan Nacional de I+D+I del Ministerio de 
Ciencia e Innovación «Ciudadanía e inmigración en los

cipación en el espacio público. No se trata de 
un espacio neutral en el que trascienden las 
identidades particulares, como sugiere el 
tipo ideal de la ciudadanía clásica (Turner, 

servicios públicos de bienestar en España: práctica co-
tidiana de las políticas públicas y nuevos retos para la 
Administración» (CSO2009-07556).
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Resumen
Atendiendo a las variables de nacionalidad, generación y clase social, el 
artículo analiza las representaciones de la condición de ciudadano en el 
ámbito de los servicios públicos. Mediante la combinación de tres lógicas, la 
del reconocimiento, la de la autonomía y la del mérito, los discursos rompen 
la esencia de la noción clásica de ciudadanía, modulando relatos diversos 
de prácticas y experiencias sobre lo que implica ser ciudadano. Mediante el 
análisis del discurso producido desde distintas condiciones sociales, a través 
de grupos de discusión, es posible comprender los principales elementos de 
valor asociados al concepto de ciudadanía. El avance de las estrategias que 
premian el mérito individual deja en un segundo plano la lógica del reconoci-
miento universal, con importantes efectos en los grupos más vulnerables.

Key words
Citizenship • Public 
Administration • Public 
Services • Immigration 
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Abstract
Considering the variables of nationality, generation and social class, the article 
analyzes representations of citizenship within the sphere of public services. 
By combining three logics — that of recognition, that of autonomy and that of 
merit —, discourses break the essence of the classical notion of citizenship 
by modulating different accounts of practices and experiences regarding what 
it means to be a citizen. Through the analysis of the discourses produced 
from different social conditions in focus groups, it is possible to understand 
the main elements of value associated with the concept of citizenship. The 
progress of strategies t hat reward individual merit supersedes the logic of 
universal recognition, with important effects on the most vulnerable groups.
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1990; Schnapper, 2000), sino más bien de 
múltiples escenarios concretos (Morán, 
2007). La vivencia de la condición ciudadana 
nos sitúa ante una realidad dinámica (Bene-
dicto y Morán, 2007), representada en los 
discursos a partir de la experiencia social 
(Dubet, 1994).

En este artículo analizamos la manera en 
que distintos grupos defi nen su condición de 
ciudadanos en la España actual, centrándo-
nos en las prácticas y experiencias desarro-
lladas en los servicios públicos. Aunque 
 estos no cubren todos los contextos genera-
dores de ciudadanía, sí constituyen un espa-
cio fundamental para su desempeño (Wilda-
vsky, 1979; Lipsky, 1980; Hasenfeld et al., 
1987; Dubois, 1999; Siblot, 2006; Hagelund, 
2010).

La inserción y participación de los indivi-
duos en la sociedad puede entenderse en los 
términos de la virtud cívica o del civismo del 
«buen ciudadano» (Shils, 1992; White, 2006; 
Turner, 2008), así como por su implicación en 
la comunidad en cuanto que ciudadano activo 
(Marinetto, 2003; Jansen et al., 2006; Clarke y 
Missingham, 2009). Sin embargo, la ciudada-
nía únicamente entendida como civismo apa-
rece como una forma de distinción que ignora 
las desigualdades sociales (White, 2006), 
pues no todos los individuos tienen la misma 
voz en el espacio público (Hirschman, 1970).

Los relatos analizados incluyen la relación 
con las administraciones del Estado y la in-
serción en el mercado de trabajo, directa-
mente ligada a la experiencia en los servicios 
públicos: la precariedad implica una mayor 
dependencia de los sistemas de protección 
social (Moreno, 2000), obligando a relaciones 
más frecuentes con la Administración (Du-
bois, 1999; Siblot, 2006). En el caso de los 
inmigrantes, esta situación se ve reforzada 
por el hecho de no ser plenamente ciudada-
nos del país (Howard, 2006; Nash, 2009; Mo-
ney, 2010), precisando, por parte del Estado, 
de un reconocimiento añadido de su partici-
pación en la sociedad (Sayad, 1999).

Estudiamos posibles representaciones de 
la ciudadanía a partir de tres variables: la na-
cionalidad, la generación y la clase social. En 
primer lugar, abordamos la experiencia social 
de la diferencia jurídica, entre el ciudadano 
español y el extranjero en su condición de 
trabajador inmigrante. La inserción de los in-
migrantes en el mercado laboral aparece 
como la condición previa de su relación con 
unos servicios públicos identifi cados como 
instrumentos de control y como prestaciones 
del Estado de bienestar.

En segundo lugar, entre ciudadanos es-
pañoles, observamos diferencias genera-
cionales, subrayando la relevancia de la 
base biográfi ca e histórica de las experien-
cias sociales (Brannen y Nilsen, 2005). 
Frente a una generación «madura», cons-
ciente de la importancia de los servicios 
públicos como un logro colectivo, emerge 
una generación intermedia que entiende la 
ciudadanía como mérito y responsabilidad 
individuales. El discurso de los jóvenes de-
nota una vivencia ambivalente de la condi-
ción de ciudadano, entre la exigencia críti-
ca, el estereotipo y la pasividad (Benedicto 
y Morán, 2007).

En tercer lugar, estudiamos diferencias de 
clase social, sobre las bases del nivel de es-
tudios y la ocupación: dentro de una misma 
generación, un mayor nivel educativo y una 
mayor estabilidad laboral hacen más efi caz 
la movilización de conocimientos y capacida-
des ante los servicios públicos (Silbey, 2005). 
Se impone una mayor exigencia a las admi-
nistraciones, un mayor compromiso partici-
pativo y una concepción individualista y me-
ritocrática de la condición de ciudadano.

Las diferencias entre estas variables se 
concretan en los tres componentes de las 
representaciones de la ciudadanía que ar-
ticulan nuestra contribución: la ciudadanía se 
interpreta como reconocimiento de dere-
chos, como mérito en el acceso y ejercicio de 
los mismos y como potenciación de la auto-
nomía del individuo en la sociedad.
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METODOLOGÍA

Analizamos los discursos de seis grupos de dis-
cusión diseñados a partir de las variables esta-
blecidas2. En ellos nos adentramos en las expe-
riencias individuales y colectivas en los servicios 
públicos, con especial incidencia en los que 
gestionan las políticas de bienestar. Los grupos 
muestran diferencias en la valoración de las ad-
ministraciones, en la relación con los funciona-
rios y en la manera en que los ciudadanos acce-
den a sus derechos dentro de los servicios.

El diseño de los grupos y la interpretación 
de los discursos atienden a criterios de «análi-
sis estratégico» (Alonso, 1998), orientado por 
un contexto de prolongada crisis económica: la 
exposición a crecientes situaciones de preca-
riedad determina las diferencias en los discur-
sos sobre el acceso a los servicios públicos y 
a la ciudadanía entre nacionalidades, entre ge-
neraciones y entre clases sociales. Considera-
mos las diferencias en los discursos a partir de 
las condiciones narrativas que nos permiten 
establecer un mapa de posicionamientos en 
torno al reconocimiento, al mérito y a la bús-
queda de la autonomía (Conde, 2009).

2 Véase la fi cha técnica de los grupos en el anexo.

Los extractos de discurso seleccionados, 
entendidos como «enunciaciones que expre-
san posiciones sociales» (Pereda et al., 
2010), resultan de la codifi cación realizada a 
partir del guión de los grupos: el acceso a los 
servicios públicos, las experiencias directas 
en las ofi cinas de la Administración, el trato 
con los funcionarios y la consideración de los 
propios derechos nos permiten reconstruir 
las representaciones colectivas de la ciuda-
danía a partir de los relatos.

LA CIUDADANÍA EN LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS

Las representaciones de la condición de ciu-
dadano se agrupan en torno a tres lógicas: 
primero, una lógica del reconocimiento, en-
tendiendo la ciudadanía como el espacio pú-
blico de los derechos y las obligaciones. En 
segundo lugar, una lógica de la autonomía, 
referida a las capacidades que puede desa-
rrollar el individuo para desenvolverse en su 
experiencia cotidiana como ciudadano. Fi-
nalmente, una lógica del mérito en un espa-
cio intermedio que articula las dimensiones 
anteriores: introduce elementos de diferen-
ciación en el espacio homogeneizador del 

FIGURA 1. Lógicas del discurso sobre la ciudadanía
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reconocimiento, cuestionando si los dere-
chos son merecidos o no, y valora el éxito en 
la relación con la Administración.

Encontramos lógicas cercanas en la lite-
ratura internacional. Dubet (2006) analiza la 
idea de justicia en las relaciones laborales a 
partir de tres ejes: la igualdad, el mérito y la 
autonomía. Los discursos de los individuos 
contienen tensiones entre la idea de un orden 
justo que garantice la igualdad de oportuni-
dades, la valoración del mérito y la búsqueda 
de satisfacciones que inciden en la realiza-
ción personal.

Estudiando los posicionamientos de los 
individuos ante la ley, Ewick y Silbey (1998) 
distinguen entre los que se sitúan «ante la 
ley», los que están «con la ley» y los que van 
«contra la ley». El concepto de conciencia 
legal (Silbey, 2005) combina el conocimiento 
de la ley con la conciencia de la titularidad de 
derechos. A pesar del reconocimiento de dere-
chos en torno a un principio de igualdad, 
existen limitaciones al mismo que reducen la 
autonomía de los individuos que se sitúan 
«ante la ley». Por oposición, una mayor con-
ciencia del sentido de la ley permite a los in-
dividuos jugar «con la ley» o posicionarse 
«contra la ley». Funciona aquí una variante 
del llamado «efecto Mateo» (Merton, 1968) 
según la cual los más conscientes de sus de-
rechos son los que ven reforzada su autono-
mía, frente a los desconocedores de sus de-
rechos y su ejercicio, situados en una 
posición pasiva y sumisa.

El ciudadano consciente es el deseado 
por quienes refuerzan la idea del ciudadano 
activo (Marinetto, 2003), valorado por su ci-
vismo (White, 2006). Se consolida un conjun-
to de culturas de la legalidad (Silbey, 2010) 
distribuidas de manera desigual. La literatura 
en torno al merecimiento (deservingness) in-
cide sobre esta desigualdad, que se impone 
como condición al reconocimiento de dere-
chos, con gran relevancia en la prestación de 
servicios por parte de los Estados de bienes-
tar: la lógica del mérito afecta negativamente 

a colectivos desfavorecidos, como pobres e 
inmigrantes (Appelbaum, 2001; Van Oorshot, 
2008).

Dicha desigualdad, condicionada a una 
meritocracia difícil de alcanzar, tiene un refe-
rente en la noción de respeto burocrático 
(Lawrence-Lightfoot, 1999; Sennett, 2003). 
Los que se sitúan «ante la ley» evidencian 
gran respeto hacia la misma. Este respeto 
viene determinado por un défi cit en su con-
ciencia legal: más conocimiento y conciencia 
de los propios derechos y de los mecanis-
mos burocráticos implica más posibilidades 
de transformar la relación con el Estado en 
un diálogo más igualitario.

Las representaciones de la ciudadanía no 
solo se desarrollan ante el Estado: los mer-
cados también condicionan la experiencia de 
los ciudadanos. Si el Estado democrático no 
garantiza la igualdad, los mercados, por de-
fi nición espacios de la diferencia (Offe, 1990), 
refuerzan aún más los posicionamientos 
 desiguales.

Los grupos analizados permiten com-
prender dicha desigualdad. El reconocimien-
to es diferente en función de la nacionalidad: 
los extranjeros, antes de ser sujetos de dere-
chos, se ven sometidos a una autorización 
administrativa que da acceso a una ciudada-
nía limitada (Martín Pérez, 2009). Se encuen-
tran así ante una mayor fragilidad frente a los 
desafíos del Estado y de los mercados. La 
precariedad en que viven muchos inmigran-
tes se refleja en su dependencia de los 
permisos de trabajo y de las actividades de 
control que se ejercen sobre ellos. La identi-
fi cación de la policía como uno de los princi-
pales servicios públicos mediante los cuales 
representan su ciudadanía es reveladora. En-
tre ciudadanos españoles, en cambio, el re-
conocimiento de derechos y obligaciones 
viene dado por la existencia del Estado de-
mocrático.

El mérito cuestiona el acceso a los servi-
cios públicos en condiciones de igualdad. 
Los no nacionales subrayan su contribución 
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al sistema de protección social. Entre espa-
ñoles existen variaciones entre una genera-
ción «madura» y una generación «adulta». 
Los primeros presentan los derechos como 
una conquista colectiva, con constantes re-
ferencias a las transformaciones históricas 
de los servicios públicos, mientras que los 
segundos valoran el reconocimiento de dere-
chos de manera individualista y meritocráti-
ca. La clase social refuerza esta orientación, 
promoviendo una concepción elitista de la 
ciudadanía que valora la relación con los ser-
vicios públicos desde el conocimiento y la 
conciencia de los derechos y procedimientos 
administrativos.

Alrededor de la autonomía se construye el 
tipo ideal del ciudadano activo. Existen, de 
nuevo, diferencias de clase social. El mayor 
nivel educativo y la estabilidad laboral refuer-
zan la autonomía a partir de un mérito exclu-
sivamente individual: el éxito está en los indi-
viduos que saben manejarse mejor ante los 
servicios públicos y en el mercado. Al contra-
rio, una posición de clase inferior refl eja una 
menor autonomía, constatando cierta inca-
pacidad para desarrollar acciones exitosas 

que incitan, en su expresión más extrema, a 
situarse «contra la ley». Este défi cit de auto-
nomía caracteriza también a los jóvenes: 
aunque se vislumbra en ellos cierto sentido 
crítico hacia un trato por parte de las insti-
tuciones que consideran injusto, se presen-
tan como víctimas tanto del Estado como de 
los mercados.

REPRESENTACIONES 
DE LA CONDICIÓN DE CIUDADANO

La experiencia cotidiana de la condición de 
ciudadano aparece altamente fragmentada. 
Lejos de cualquier formalismo, existen dife-
rencias sensibles en la vivencia del reconoci-
miento de derechos, en la valoración del me-
recimiento de prestaciones sociales y en la 
movilización de capacidades para que el in-
dividuo se vea realizado como ciudadano.

Para la comprensión de la posición en 
que se sitúan los distintos grupos, establece-
mos dos ejes de análisis: en primer lugar, la 
percepción de la garantía de los derechos y, 
en segundo lugar, la distinción entre los par-

FIGURA 2. Representaciones de la condición de ciudadano
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tidarios de una responsabilidad individual y 
los que potencian el esfuerzo colectivo en el 
ejercicio de la ciudadanía.

Se derivan así cuatro formas de represen-
tación de la ciudadanía. Primero, una noción 
contractualista, en la que se incluyen los gru-
pos de inmigrantes orientados por la respon-
sabilidad colectiva de obtener un mayor re-
conocimiento de derechos. Segundo, desde 
una orientación individualista que también 
percibe la ausencia de garantías emerge una 
ciudadanía estereotipada con la que se ali-
nean los más jóvenes. Tercero, una concep-
ción universalista que, con los derechos ga-
rantizados, valora la ciudadanía como un 
logro colectivo: con esta idea se identifi ca la 
generación «madura». Finalmente, con dere-
chos garantizados por el propio Estado de-
mocrático, una visión elitista de la ciudadanía 
es la que tiende hacia el individualismo y la 
defensa de la meritocracia.

Inmigrantes contractualistas

La característica principal de los relatos de 
ciudadanía de los inmigrantes se sitúa en la 
percepción del reconocimiento de sus dere-
chos: valoran su participación en la sociedad 
de manera pragmática, a partir de su condi-
ción de trabajadores. Entienden que la ciuda-
danía no se posee, sino que se adquiere me-
diante una inserción laboral que sirve de 
puerta de entrada a los servicios públicos. La 
defensa de una ciudadanía legitimada por 
derechos universales es aquí muy débil, en el 
marco de una experiencia migratoria vincula-
da a la evolución del mercado de trabajo (Ca-
chón y Laparra, 2009). El reconocimiento a 
través del empleo justifi ca la presencia de los 
inmigrantes, aun estando condicionada a la 
generación de utilidad económica (Castles y 
Davidson, 2000).

Los discursos de los inmigrantes revelan 
una modalidad de ciudadanía subordinada 
(Pereda et al., 2010) sustentada tanto en las 
obligaciones respecto al marco estatal que la 
confi gura como en los elementos diferencia-

dores del mercado de trabajo. En relación 
con el Estado, el control al que quedan so-
metidos los inmigrantes por parte de la Ad-
ministración implica un trato diferenciado 
(Martín Pérez, 2009). La vigilancia policial, la 
desconsideración de los funcionarios y la fal-
ta de efi ciencia de los servicios públicos son 
percibidas como estrategias dirigidas, no a 
todos los ciudadanos, sino más bien a los 
otros.

La defi nición del mérito está implícita en 
sus discursos; antes de disfrutar de derechos 
es necesario ganarlos:

M - No nos dan las mismas oportunidades, tene-
mos que pelear muchas cosas para poderlo tener 
[...]. Sin embargo, a la hora de todas nuestras obli-
gaciones, como cualquier ciudadano, pero dere-
chos de ciudadanía no tenemos igual que cual-
quier persona española (G5).

El cumplimiento de sus obligaciones no 
elimina los recelos que genera su presencia. 
Saben que compiten por precio con los traba-
jadores nacionales en sectores desprotegidos 
y que la crisis deja al descubierto su carencia 
de derechos adquiridos. Especialmente afec-
tados por el desempleo3, su presencia se in-
terpreta como pérdida de puestos de trabajo 
para los autóctonos. Planteando su integra-
ción laboral en términos de supervivencia de-
muestran lo alejada que está su situación de 
un acceso igualitario a los derechos. Consta-
tan que no hay ciudadanía sin trabajo:

M - Los españoles tienen razón porque muchos de 
nosotros nos vamos a trabajos de porquería y los 
empresarios, le cogen al inmigrante, que va a ga-
nar poco y le dejan fuera al español [...] Tampoco 
nosotros tenemos por qué regalar nuestro trabajo; 
por 3 euros que pagan la hora, cuando un español 
está cobrando 11 euros la hora (G5).

Los inmigrantes son contribuyentes netos 
al Estado de bienestar, pues aportan más de 

3 La tasa de paro de los extranjeros roza el 33%, 13 
puntos por encima de la tasa de los nacionales (INE, 
Encuesta de Población Activa, segundo trimestre de 
2011).
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lo que reciben (Guiraudon, 2002; Sainsbury, 
2006; Moreno y Bruquetas, 2011). Son cons-
cientes de contribuir a la sociedad mediante 
el cumplimiento de sus obligaciones, benefi -
ciándose de los derechos que se derivan de 
dicha aportación.

La exigencia de reconocimiento de dere-
chos se vincula con el merecimiento de las 
prestaciones sociales. Los derechos son fru-
to del trabajo y su correspondiente contribu-
ción a la sociedad. Esta lógica explica el po-
sicionamiento pragmático de los inmigrantes 
que reclaman un Estado que les trate de ma-
nera igualitaria y les permita trabajar.

Jóvenes estereotipados

El discurso de los jóvenes se centra en el 
ejercicio práctico de la ciudadanía, cuestio-
nando el papel del Estado en la garantía de 
derechos y obligaciones. Se guían por la 
queja de un reconocimiento estereotipado, a 
partir del trato que reciben de algunos fun-
cionarios. Este estereotipo les sitúa como 
dependientes de los adultos, que actúan de 
referentes institucionales (Furlong y Cartmel, 
1997; Marí-Klose y Marí-Klose, 2006). La Ad-
ministración les resulta distante, poco com-
prensible e incluso hostil, y denuncian un 
trato desigual:

H - Hablo de la Guardia Civil, sí que es cierto que 
por la edad tienden más a pararte a un joven que 
a una persona más mayor, cuando a lo mejor esa 
persona mayor va peor que tú (G4).

Su desconfi anza hacia el mundo adulto 
restringe la formulación de demandas. Se 
sienten atrapados en difi cultades causadas 
por la inexperiencia en el trato con las insti-
tuciones y por un aprendizaje de ciudadanía 
aún incompleto (Brannen y Nilsen, 2005). De-
nuncian la falta de una orientación adecuada, 
entendiendo que dicho aprendizaje es única-
mente responsabilidad individual:

H - Aquí te tienes que buscar tú la vida. O sea, no 
te lo van a dar hecho en ningún lado. O sea, inclu-
so si tú estás trabajando y tienes un accidente de 

tal, muchas veces hasta tú te tienes que buscar la 
vida de dónde está la mutua de trabajo [...] O sea, 
eso lo aprendes yo creo que con la experiencia 
(G4).

Su incorporación a la vida adulta pasa por 
un aprendizaje de ciudadanía que les permita 
sentirse efectivamente integrados en la so-
ciedad. El desajuste prolongado entre los 
logros personales y los referentes institucio-
nales les hace desconfi ar de la Administra-
ción, encontrando la solución para el recono-
cimiento pleno de sus derechos en el 
desarrollo de habilidades individuales, por 
ejemplo, dominando las nuevas tecnologías.

Maduros universalistas

Entre españoles, los «maduros» defi enden 
una perspectiva universalista de la ciudada-
nía. Valoran su experiencia de los servicios 
en el tiempo, juzgando una evolución positiva 
de las administraciones:

H - Pero lo que hay que ver, la evolución. Nosotros 
que somos mayores todos y miramos veinte años 
para atrás […] Yo creo que ha evolucionado posi-
tivamente (G1).

Su postura hacia los derechos viene refl e-
jada en la confi anza en los funcionarios y en 
la propia noción de servicio público:

H - Yo en ese sentido diferencio mucho a la Admi-
nistración, porque yo de la Administración, entre 
otras cosas, me fío. Es decir, lo harán mal, lo harán 
bien, lo harán como tal…, pero yo creo que un 
funcionario hablando contigo siempre te va a de-
cir: «Mira…»; y siempre espero que lo que me dice 
está acorde con lo que hay que hacer (G1).

Demuestran su compromiso con servi-
cios públicos imprescindibles, conquistados 
colectivamente, cuyo buen funcionamiento 
depende del ejercicio de una ciudadanía res-
ponsable. Por ello, atribuyen gran legitimidad 
a lo público, siendo a su vez activos en el 
recurso a la queja como expresión de com-
promiso ciudadano para la garantía de dere-
chos y la mejora de los servicios. Esto impli-
ca también la crítica a la tendencia hacia la 
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privatización: entienden que el disfrute de los 
derechos solo puede venir de unos servicios 
públicos garantizados mediante impuestos. 
Los «maduros» valoran así la sanidad, la edu-
cación y la justicia, servicios que ven amena-
zados en la actualidad:

H - Y que es verdad que se quiere, por una parte, 
algunas administraciones, si no todas, el privatizar 
para sacar pasta de eso…, pero yo creo que eso 
no debemos los ciudadanos permitirlo, ¿no?, 
puesto que para eso pagamos impuestos para te-
ner unos servicios que sean de calidad, ¿no?, y 
que sean efi caces (G1).

Adultos elitistas

Mientras que el discurso de los «maduros» se 
orienta hacia los derechos y las obligaciones 
dentro de una lógica de la igualdad, los «adul-
tos», considerándose usuarios de unos servi-
cios que pretenden recibir de manera efi caz, 
moldean un discurso centrado en sus prerro-
gativas. Sin cuestionar las contribuciones de 
los ciudadanos a través de los impuestos, in-
ciden en un mérito individual que les garantice 
un trato distinguido.

Sin embargo, existen diferencias sensi-
bles en función de la clase social. Los profe-
sionales con estudios superiores se insertan 
claramente en la lógica del mérito individual, 
interesados en establecer criterios que pre-
mien el esfuerzo. En el grupo con menor nivel 
educativo, la actitud tiende hacia la resigna-
ción y la aceptación de una desigualdad 
 inevitable. La valoración de la crisis económi-
ca ilustra esta diferencia: mientras que el gru-
po con estudios superiores en ningún mo-
mento cita la crisis como determinante de su 
práctica actual de la ciudadanía, en el otro 
grupo aparece claramente esta preocupación:

H - Lo vamos a sufrir todos, vamos, a partir de que 
los empiecen… empiecen a quitar dinero a los fun-
cionarios. Pero es que es normal, es que es nor-
mal. Y aparte es que bueno, ahora también todos 
los ciudadanos pasamos del 16 al 18% en el IVA; 
o sea, va a haber… esto es un desbarajuste. Los 
problemas de economía y demás… (G3).

Una posición de clase más elevada impli-
ca también una movilización de capacidades 
más efi caz: a pesar de que constatan su desi-
gualdad ante los funcionarios, los profesio-
nales con estudios superiores formulan pro-
puestas de mejora de los servicios para 
lograr un diálogo más igualitario. Una posi-
ción de clase inferior implica mayor vulnera-
bilidad: en el grupo sin estudios superiores 
destaca su distanciamiento del Estado, e in-
cluso la intención de defraudar a la Adminis-
tración como único refuerzo posible de la 
autonomía individual. Como consecuencia 
de la pérdida de derechos a partir de la crisis 
económica, las clases sociales menos favo-
recidas se caracterizan por una creciente 
desconfi anza en unas instituciones que han 
abandonado su función como garantes de la 
igualdad. El grupo con estudios superiores 
apunta a la existencia en sus acciones de 
cierto respeto burocrático, pero defi enden 
que es posible desenvolverse en dicho mar-
co. Conscientes de sus derechos, conside-
ran sufi cientes sus conocimientos de la Ad-
ministración aunque mantienen cierta 
hostilidad hacia los funcionarios. En cambio, 
en el grupo sin estudios universitarios la se-
paración entre ciudadano y Estado resulta 
mucho más marcada. Se refl eja en un senti-
miento de indefensión por lo que entienden 
como carencias propias en el conocimiento 
de los procedimientos administrativos:

H- Es que seguramente también esto es un pro-
blema como de desconocimiento, falta de infor-
mación. Es decir, seguramente que se le puede 
poner una denuncia a la Administración, se puede 
hacer una… Hay miedo a hacer algo contra la Ad-
ministración Pública; ¿por qué? Porque realmente 
no tenemos el conocimiento para hacer eso (G3).

Este desconocimiento les hace sentirse 
vulnerables ante un Estado que impone res-
peto:

M- El sentimiento un poco es, por lo menos por mi 
parte, como de que no somos personas, somos 
números, y funcionamos todo en plan máquina, 
¿no? (G3).
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En su expresión extrema, ante este senti-
miento y el repliegue individual que conlleva, 
la única salida satisfactoria para la autonomía 
del ciudadano es oponerse a un Estado in-
justo y defraudarlo:

M - Yo voy a defraudar todo lo que puedo. Yo ten-
go ese sentimiento. No digo que lo vaya a hacer 
pero tengo ese sentimiento. Tengo… a ver, soy 
personal laboral, me van a rebajar el 5%, me están 
cascando multas, Hacienda… Entonces digo: «Ya 
está…». Yo ya estoy hasta aquí (G3).

CONCLUSIÓN

Lejos de una visión única de la ciudadanía, 
encontramos representaciones diversas de la 
misma. Estas nacen de los distintos contex-
tos en que se desarrolla la experiencia social 
de los grupos estudiados. Las lógicas del re-
conocimiento, el mérito y la autonomía reco-
gen las pulsiones que se generan entre la 
homogeneidad y la diferenciación, entre la 
capacitación personal y la impotencia. El Es-
tado pierde el protagonismo concedido por 
los modelos de la ciudadanía clásica, cedien-
do paso a un mercado que redefi ne la condi-
ción ciudadana mediante la participación en 
esferas económicas cada vez más desregu-
ladas. De este modo, el mercado se sitúa por 
encima de cualquier otro espacio de dere-
chos con capacidad, incluso, para actuar 
como un «antídoto contra la ciudadanía» 
(Zincone, 2004).  

La distinción jurídica entre el nacional y 
el  extranjero constituye una pieza clave ante el 
reconocimiento de derechos, pero no es la 
única. A esta falta de protección legal se une 
la falta de destrezas por parte de los jóvenes 
o de los grupos menos formados y más ex-
puestos a la precariedad. En este caso, al 
margen de la resignación ante el sometimien-
to a relaciones desiguales, no se producen 
respuestas colectivas, sino tan solo algunas 
reacciones individuales en defensa de la pro-
pia autonomía que llegan a justifi car posicio-
namientos «contra la ley» como forma de si-

tuarse ante un Estado que no les protege y 
ante un mercado que no les acoge. 

Si para los inmigrantes los derechos ciu-
dadanos son el resultado de su participación 
laboral en un contexto en el que el trabajo se 
convierte en un bien escaso, para los espa-
ñoles las garantías que les aporta su nacio-
nalidad son solo un punto de partida. Las 
diferencias generacionales y las derivadas 
de la clase social ahondan en la recreación de 
representaciones diversas de la condición 
de ciudadano. Las trayectorias de la genera-
ción madura son interpretadas sobre la base 
de logros colectivos, incidiendo en la necesi-
dad de un reconocimiento ciudadano no di-
ferenciado.  Por el contrario, los recursos 
derivados del conocimiento y  las capacida-
des individuales se traducen en réditos tanto 
en el mercado de trabajo como frente a la 
Administración. Una posición de clase más 
elevada fortalece, por tanto, la autonomía de 
sujetos conocedores y conscientes de sus 
derechos así como de los mecanismos esta-
blecidos para su garantía y ejercicio. 

Este modelo de comprensión de las re-
presentaciones de la ciudadanía en torno al 
reconocimiento, el mérito y la autonomía deja 
abiertas amplias posibilidades de aplicación 
en investigaciones futuras. Más allá de las 
líneas divisorias estudiadas, es posible incor-
porar nuevos aspectos que revelen otros ma-
tices en las representaciones de la ciudada-
nía. Por ejemplo, se hace necesario analizar 
los diferentes relatos sobre el tema formula-
dos por hombres y mujeres. También se pue-
den incluir nuevas variables, como ingresos 
y tipo de ocupación, en el análisis de la rela-
ción entre clase social y ciudadanía, del mis-
mo modo que resulta interesante profundizar 
en las diferencias nacionales que distinguen 
al conjunto de  inmigrantes residentes en el 
país. Todas estas variaciones tratan de avan-
zar sobre los planteamientos más teóricos, 
demostrando el potencial del estudio de la 
ciudadanía desde la práctica cotidiana.
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ANEXO: FICHA TÉCNICA DE LOS 
GRUPOS DE DISCUSIÓN

Grupo 1: Hombres «maduros»

Origen: españoles.
Sexo: hombres (9).
Edad: entre 55 y 65 años.
Nivel de estudios: primarios y secunda-

rios (sin estudios superiores).
Inserción laboral: en activo, a punto de la 

jubilación, con trayectorias laborales largas y 
estables.

Lugar: Madrid (sala profesional).
Fecha: 23/06/2010.
Duración: 1:33:27.

Grupo 2: «Adultos» activos con estudios 
superiores

Origen: españoles.
Sexo: hombres (5) y mujeres (3).
Edad: entre 30 y 45 años.
Nivel de estudios: universitarios.
Inserción laboral: en activo (profesionales 

y empleados de banca y de servicios), y una 
asistente en situación reciente de desempleo.

Lugar: Madrid (sala profesional).
Fecha: 23/06/2010.
Duración: 1:33:58.

Grupo 3: «Adultos» activos y precarios 
sin estudios superiores

Origen: españoles.
Sexo: hombres (5) y mujeres (3).
Edad: entre 30 y 45 años.
Nivel de estudios: hasta bachillerato (sin 

estudios superiores).
Inserción laboral: diversas profesiones y 

algunas experiencias de precariedad.
Lugar: Alcorcón (Universidad Popular).
Fecha: 17/06/2010.
Duración: 1:24:29.

Grupo 4: «Jóvenes»

Origen: España, Ecuador y Colombia.
Sexo: hombres (4) y mujeres (3).
Edad: entre 20 y 25 años.
Nivel de estudios: hasta educación se-

cundaria.
Inserción laboral: desempleados y en cur-

sos de formación.
Lugar: Madrid (Instituto de la Juventud).
Fecha: 08/07/2010.
Duración: 1:36:29.

Grupo 5: Mujeres inmigrantes 
latinoamericanas

Origen: Ecuador, Colombia, Perú y Hon-
duras.

Sexo: mujeres (8).
Edad: entre 30 y 40 años.
Presencia en España: más de 5 años.
Nivel de estudios: hasta educación se-

cundaria.
Inserción laboral: sector servicios y desem-

pleo.
Lugar: Alcorcón (Universidad Popular).
Fecha: 17/06/2010.
Duración: 1:39:47.

Grupo 6: Hombres inmigrantes 
latinoamericanos

Origen: Ecuador, Colombia y Bolivia. 
Sexo: hombres (7).
Edad: entre 30 y 40 años.
Presencia en España: más de 5 años.
Nivel de estudios: hasta educación se-

cundaria.
Inserción laboral: construcción y desem-

pleo.
Lugar: Madrid (Instituto de la Juventud).
Fecha: 08/07/2010.
Duración: 1:43:36.


